
                                                                                                                                     
 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Atotonilco el Alto, 

Jalisco 

Nombre del Trámite o Servicio Breve descripción del trámite o servicio 

 

 

 

Escuela Comunitaria Activa para Padres de 

Familia 

1. El usuario acude al DIF Municipal y 
solicita el servicio. 

2. El DIF Municipal lo inscribe al grupo 
correspondiente, el más cercano a 
su domicilio. 

3. El DIF Municipal imparte la 
orientación familiar al grupo de 
padres en los días y horarios 
señalados. 

4. El usuario acude en días y horarios 
estipulados a las sesiones de la 
escuela para padres para recibir el 
servicio. 

 

Tiempo de respuesta Documento o comprobante a obtener 

Variable Ninguno  

Requisitos  

 Ser sujeto de servicios y asistencia social. 

 Ser padre o madre de familia con inquietud por educación familiar.  

 Vivir cualquiera de lo siguiente casos, dentro de la dinámica familiar: relaciones 
de pareja, cuidado de los hijos, dificultades con los hijos adolescentes, 
problemas de comunicación en familia, desarrollo de los hijos, dificultades en el 
aprendizaje, sexualidad, prevención de adicciones y/o violencia intrafamiliar. 

 

FUNDAMENTO LEGAL FORMATOS A UTILIZAR 

 Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, D.O. 05/2/1917; 
Art. 3,4 y 124. 

 Constitución Política del Estado 
Jalisco, D.O. 01/08/1917 

 Solicitud de inscripción para padres. 
DIF-EPP-02 

 Reglamento Grupal de Padres. DIF-
EPP-03 

 Formato de Evaluación fin de 
Grupo. DIF-EPP-07 



                                                                                                                                     
 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado. P.O. 12/09/959 

 Ley Orgánica Municipal, P.O. 
01/05/1984 

 Ley Orgánica del Patronato de 
Voluntarios del Estado de Jalisco 
P.O. 04/03/1978 

 Ley Orgánica de la Beneficencia 
Privada, P.O. 09/08/1923 

 Código de Asistencia Social para el 
Estado de Jalisco, Art. 4 y 18, fracc. 
I, II, IV y IX 

 Ley Sobre Sistema Nacional de 
Asistencia Social, D.O. 13/0171977, 
Art. 1,4,7,22, 63 y 64. 

 Plan  Municipal  de  Desarrollo 
 Atotonilco el Alto, jal. 
 Declaratoria Estatal de los derechos 

de la Familia. 

 Informe de Orientador Familiar. 
DIF-EPP-05 

 Carátula. DIF-EPP-06 
 Informe de Coordinador. DIF-EPP-

08. 
 Evaluación del coordinador al 

orientador familiar. 

 

IMPORTE A PAGAR HORARIO DE ATENCIÓN 

NO APLICA 08:00 A 15:00 HS. 

 

DOMICILIO DE ATENCIÓN 

Dr. Fernando de Alba No. 252 Col. La Alameda 

Teléfono  Correo Electrónico 

01 391 917 1061 dif-ato@atotonilco.gob.mx 

ÁREA RESPONSABLE PARA ACLARACIONES, QUEJAS O SUGERENCIAS 

COORDINACIÓN DE ECAPAF 

 

Lic. Deleine Alejandrina Alcaraz Herrera 

 



                                                                                                                                     
 

 

 

 


